
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REPONER S.A 
DEMANDADO: VICTOR ALFONSO ACOSTA VILLA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 002-2019-00377-00 
AUTO No. 3574 

 
En atención a la solicitud precedente, se, 

 

RESUELVE: 

 

NO DAR TRAMITE a la medida cautelar pretendida por la abogada Francia Yolima Quirama 

Orozco, toda vez que revisado el expediente se observa que aquella no hace parte del proceso 

que aquí cursa en etapa de ejecución forzosa. 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONJUNTO MULTIFAMILIAR CATTLEYA VIS 
DEMANDADO: CARLOS LAUREANO SALCEDO ROJAS 
RADICACIÓN No. 002-2022-00253-00 
AUTO No. 3575 

 
En virtud a la solicitud allegada por SANDRA MILENA GARCIA OSORIO apoderada judicial 

de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 

como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR CATTLEYA VIS actuando a través de apoderada judicial contra CARLOS 

LAUREANO SALCEDO ROJAS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: EUGENIO PEREA 
RADICACIÓN No. 004-2021-00281-00 
AUTO No. 3576 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPVIFUTURO 
DEMANDADO: MARIA ISABEL MARTINEZ LUCUMI 
RADICACIÓN No. 004-2022-00170-00 
AUTO No. 3577 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO ACOSTA HOLGUIN 
RADICACIÓN No. 005-2015-00476-00 
AUTO No. 3578 

 
Fenecido el traslado de la solicitud allegada por la parte actora conforme lo dispone el numeral 
3 y 4 del artículo 316 del C.G.P y procedente como resulta la petición incoada, se accederá a 
ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por BANCO 
COLPATRIA S.A actuando a través de apoderada judicial contra LUIS FERNANDO ACOSTA 
HOLGUIN por DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA FAVORABLE 
EJECUTORIADA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea LUIS FERNANDO ACOSTA HOLGUIN, en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las 
diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 3039 del 10 de septiembre de 
2015 proferido por el Juzgado 5 
Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea LUIS FERNANDO ACOSTA HOLGUIN, en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las 
diferentes entidades bancarias y/o financieras, dejada a disposición 
por el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de 
Cali, en virtud al embargo de remanentes que surtió efectos. 

No. 08-289 proferido por el 
Juzgado 8 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

Embargo y secuestro de establecimiento de comercio denominado 
FERRETERIA SAR de propiedad de LUIS FERNANDO ACOSTA 
HOLGUIN con matrícula mercantil No. 829569-2. dejada a 
disposición por el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, en virtud al embargo de remanentes que surtió 
efectos. 

No. 08-290 proferido por el 
Juzgado 8 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y del remanente del producto de los 
embargados, y que pertenezcan a LUIS FERNANDO ACOSTA 
HOLGUIN dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en su 
contra ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Cali 
bajo la partida No. 023-2015-00243-00. 

No. 964 del 16 de marzo de 2016 
proferido por el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  
 



 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: QNT S.A.S cesionaria de BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JESUS ALFREDO CALDERON 
RADICACIÓN No. 005-2019-01015-00 
AUTO No. 3579 

 
En atención a la solicitud precedente, se, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO DAR TRAMITE a la terminación del proceso por pago total de la obligación 

pretendida por el representante legal de RISK AND TECH ADVISORS S.A.S, toda vez que 

revisado el expediente se observa que aquella entidad no hace parte del proceso que aquí 

cursa en etapa de ejecución forzosa. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes e interesados que la transferencia por medio diverso al 

endoso pretendida entre QNT y RISK AND TECH ADVISORS S.A.S, fue negada toda vez que 

el apoderado especial de QNT, John Alexander Chingate Orozco, no acreditó la calidad en la 

que actuaba, sin corresponder a la realidad procesal que se haya señalado en el auto No. 

1544 del 22 de marzo de 2023, que la entidad QNT no esta reconocida como ejecutante dentro 

del proceso que aquí cursa. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: DELBER SIERRA BONILLA 
RADICACIÓN No. 005-2023-00015-00 
AUTO No. 3580 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOFAMILIAR 
DEMANDADO: CRISTINA MARICELA LUCERO ANAGUANO 
RADICACIÓN No. 006-2019-00234-00 
AUTO No. 3581 

 
Frente a la medida cautelar solicitada de embargo y secuestro preventivo del salario de la 

aquí demandada sobre el 50% que devenga en Epik Asociados S.A.S, resulta pertinente 

señalar que lo pretendido resulta improcedente toda vez que dentro del compulsivo no se 

encuentra acreditada la calidad de la ejecutada como socia activa de la entidad solidaria y sin 

ánimo de lucro aquí demandante y que la obligación perseguida haya sido contraída como 

consecuencia de un acto cooperativo en desarrollo de su objeto social, por lo tanto, no se 

accederá a lo pretendido al tenor de lo dispuesto por la Superintendencia de Economía 

Solidaria mediante circular externa No. 0007 de 2001, y en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la medida cautelar de embargo y secuestro preventivo del salario de la aquí 

demandada en un 50% que devenga en Epik Asociados S.A.S, conforme a lo expuesto en 

precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FNG S.A 
DEMANDADO: ECOCLIMA S.A.S Y OTRO 
RADICACIÓN No. 760014003-006-2020-00676-00 
AUTO No. 3420 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, encontrando 

que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$9.679.243, hasta el 14 de marzo de 2023,  por lo considerado en precedencia. 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COLOMBIANA DE EMPRESARIOS CEFAS S.A.S 

DEMANDADO: JOHN FREIDY RODRIGUEZ CASTILLO Y ROBERT LAUREANO PATIÑO DIAZ 
RADICACIÓN No. 760014003-006-2022-00282-00 
AUTO No. 3561 

 
En atención a los escritos que anteceden, se,  

 

RESUELVE: 

  

OFICIAR al Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de 

informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes remanentes decretados en el 

proceso 006-2022-00282-00 respecto del demandado ROBERT LAUREANO PATIÑO DIAZ, SI 

SURTE LOS EFECTOS LEGALES, como quiera que es la primera solicitud que se tiene en tal 

sentido. 

 

POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase a su destinatario, con copia a la 

parte demandante al correo electrónico mmartinezb2010@hotmail.com respaldointegral@hotmail.com 

. En firme la decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 

 
 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: NORVEY TORO LOAIZA 
DEMANDADO: VANESSA ROCHA BASTO Y OTROS 
RADICACIÓN No. 006-2022-00340-00 
AUTO No. 3582 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDIFICIO SAXO P.H 
DEMANDADO: CAROLINA PEREZ BOLAÑOS 
RADICACIÓN No. 006-2022-00760-00 
AUTO No. 3583 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: MARÍA DEL PILAR GONZALEZ SALCEDO 
RADICACIÓN No. 007-2016-00877-00 
AUTO No. 3584 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro de los dineros que por 
cualquier concepto posea MARÍA DEL PILAR 
GONZALEZ SALCEDO, en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las 
diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 05-2897 del 19 de septiembre de 2018 
proferido por el Juzgado 5Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz o de ser el caso remítase por secretaria al pagador. En caso de reproducción o 
actualización de los oficios LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte demandada que revisado el portal web 
del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del 
proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y menos aún en el Juzgado de 
Origen. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COASMEDAS 
DEMANDADO: ANGIE JOHANA GUEVARA PORTILLA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 760014003-007-2017-00874-00 
AUTO No. 3557 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,  

 

DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, mediante auto No. 821 de fecha 22 de marzo de 2023 resolvió: 

“UNICO: OFICIAR al Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, informando que 

el embargo de remanentes pedido a través del oficio No. CYN/005/0705/2022 del 5 de abril de 2022, no 

será tenido en cuenta toda vez que el presente asunto se encuentra terminado por transacción mediante 

el auto No. 159 del 2 de febrero de 2022. ”.  

 
 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (ACUMULADO) 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: BETTY ISABEL RODRÍGUEZ CANDELO 
RADICACIÓN No. 760014003-007-2018-00959-00 
AUTO No. 3551 

 
En atención al oficio No. 0235 del 21 de junio de 2023, allegado al presente proceso ejecutivo, 

se,  

RESUELVE: 

 

OFICIAR al Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, a fin de informarle que la medida de embargo 

y secuestro de los bienes remanentes decretados en el proceso 013-2023-00159-00 respecto de 

la demandada BETHY ISABEL RODRÍGUEZ CANDELO, SI SURTE LOS EFECTOS LEGALES, 

como quiera que es la primera solicitud que se tiene en tal sentido.  

 

POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase a su destinatario, con copia a la 

parte demandante al correo electrónico anamilenavm@hotmail.com En firme la decisión, 

deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 
 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COSMEDAS 
DEMANDADO: LEIDY JOHANA VALENCIA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 007-2022-00252-00 
AUTO No. 3585 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en los artículos 593 numeral 9, 

599 inciso 3º del C.G.P y 156 del C.S.T, en relación con la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante, se, 

RESUELVE: 
 

DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos que devenga 

la aquí demandada LEIDY JOHANA VALENCIA GONZALEZ, como empleada de ALFREDO 

LOPEZ Y CIA S.A.S. Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 30.000.000.  

 
PREVENGASELE al pagador ALFREDO LOPEZ Y CIA S.A.S que deberá constituir certificado 

de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto oportunamente 

responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico diona12@hotmail.com. En firme la decisión, 

deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: DORIS VALENCIA RAMIREZ 
DEMANDADO: ESTANZA SOLUCIONES ARQUITECTONICAS S.A.S 
RADICACIÓN No. 007-2022-00865-00 
AUTO No. 3586 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionario 
DEMANDADO: YOLANDA ARANGO VASQUEZ 
RADICACIÓN No. 760014003-009-2021-00067-00 
AUTO No. 3563 

 
En atención al oficio No. 1806 del 13 de junio de 2023, allegado al presente proceso ejecutivo, 

se,  

RESUELVE: 

 

OFICIAR al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de 

informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes remanentes decretados en el 

proceso 018-2022-00177-00 respecto de la demandada YOLANDA ARANGO VÁSQUEZ, SI 

SURTE LOS EFECTOS LEGALES, como quiera que es la primera solicitud que se tiene en tal 

sentido.  

 

POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase a su destinatario. En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: MAICOL FERNANDO DIAZ 
DEMANDADO: JOSÉ VESPACIANO RIASCOS MORA 
RADICACIÓN NO. 760014003-009-2021-00644-00 
AUTO No. 3560 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,  

 

DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes que el Juzgado promiscuo Municipal de la Cumbre 

– Valle, mediante auto No. 075 resolvió: “decretar la terminacion por pago total de la obligacion, así 

mismo se ordenó dejar a su disposición el resto de los titulos descontados y que no hicieron parte del pago 

de la obligacion aquí demandada, de igual forma se libro oficio al pagador de la Policia Nacional indicando 

que el embargo continúa por cuenta del proceso Ejecutivo de MAICOL FERNANDO DIAZ GIRALDO, bajo 

el radicado 2021-00644” (subrayado fuera de texto) 

 
 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: VERONICA ZAMORA ALVAREZ 
DEMANDADO: ANA ISABEL BORRERO MOSQUERA 
RADICACIÓN No. 009-2022-00124-00 
AUTO No. 3587 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 

de $ 66.956.309.33 hasta el 21 de febrero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente, el escrito mediante el cual 

la curadora ad-litem manifiesta que los gastos fijados fueron pagados a su favor. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PEDRO NEL GARCÍA POLANIA 
DEMANDADO: ADRIANA VELASCO ARCUQUI 
RADICACIÓN No. 760014003-010-2020-00158-00 
AUTO No. 3553 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta emitida por el 
pagador de EMCALI, el cual informò: 

                                
Al respecto se precisa al interesado que para acceder al contenido del expediente, puede solicitar 
el enlace del mismo, al correo electrónico, apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI, a fin de informarle que la medida de embargo de remanentes de los 
bienes de la propiedad de la demandada ADRIANA VELASCO, decretada por dicho despacho, 
en el proceso 004-2016-00168-00, NO SURTE EFECTOS. Lo anterior, en virtud a que con 
anterioridad se aceptó embargo de remanentes de la referida demandada.  
 
POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase a su destinatario, con copia a la 
parte demandante al correo electrónico amanda.vidal17@yahoo.com En firme la decisión, 
deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: NG EMPORIUM HOME S.A.S 
DEMANDADO: CLARA HILDA RAMIREZ GARCIA 
RADICACIÓN No. 011-2022-00699-00 
AUTO No. 3588 

 
En virtud a la solicitud allegada por YILSON LOPEZ HOYOS apoderado judicial de la parte 

actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente como 

resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por NG EMPORIUM 

HOME S.A.S actuando a través de apoderado judicial contra CLARA HILDA RAMIREZ 

GARCIA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y posterior secuestro sobre el inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 370-465968 de la Oficina de 
instrumentos públicos de Cali, de propiedad de CLARA 
HILDA RAMIREZ GARCIA.  

No. 1629 del 5 de diciembre de 
2022 proferido por el Juzgado 11 
Civil Municipal de Cali.  
 

Embargo del vehículo de placa HDX971 de la secretaria de 
movilidad de Cali, propiedad de CLARA HILDA RAMIREZ 
GARCIA. 

No. 2469 del 24 de octubre de 
2022 proferido por el Juzgado 11 
Civil Municipal de Cali. Secretaria 
de Movilidad de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: ADRIAN FERNANDO ORDOÑEZ CAVIEDES 
RADICACIÓN No. 011-2022-00868-00 
AUTO No. 3589 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 
DEMANDADO: MAURICIO GARCIA PATIÑO 
RADICACIÓN No. 011-2022-00905-00 
AUTO No. 3590 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPHUMANA 
DEMANDADO: CARMEN ALICIA PALTA MORALES 
RADICACIÓN No. 012-2022-00215-00 
AUTO No. 3591 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A 
DEMANDADO: RODOLFO ROJAS RUIZ 
RADICACIÓN No. 012-2022-00439-00 
AUTO No. 3592 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)) 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: DIANA LORENA RAMIREZ QUINTERO 
DEMANDADO: ADRIANA DEL SOCORRO ENRIQUEZ POVEDA 
RADICACIÓN No. 013-2020-00294-00 

AUTO No. 3571 

 
En atención al escrito precedente, se evidencia que la ejecutante allegó contrato de cesión de derechos, 
por intermedio de apoderada general.  
 
Al respecto se tiene que, si bien, por mandato constitucional garantizar toda persona el acceso a la 
administración de justicia, por regla general, su participación en los procesos judiciales, debe hacerse 
por intermedio de un profesional del derecho; igualmente es la ley la que determina en que eventos no 
se requiere asistencia de un abogado.  En el asunto examinado, por virtud de la cuantía, le resultaba 
viable a la señora Ramirez Quintero, concurrir al proceso, a través de apoderado judicial, para elevar 
unas solicitudes en curso del proceso; lo cual procedente o no, correspondía resolver; no obstante, del 
escrito precedente se evidencia que dicha parte pretende actuar a través de una persona carente de 
derecho de postulación, en tanto la señora Claudinet Quintero Vargas, identificada con la C.C. No. 
31.922.508 quien no es abogada1 siendo ello imprescindible, al tenor de lo establecido en el artículo 73 
del C.G.P.  
 
De esa manera, cuando se acude al sistema judicial por intermedio de otra persona, aquel debe ser un 
profesional del derecho, quien es titular del “derecho de postulación”, entendido como “el que se tiene 
para actuar en los procesos, como profesional del derecho, bien sea personalmente en causa propia o 
como apoderado de otra persona” 2 Ese requisito específico, se torna indefectible y su incumplimiento, 
torna improcedente el estudio de la petición.  En consecuencia, se,  
 
 

RESUELVE: 
  
ÚNICO: NO DAR TRAMITE a la solicitud impetrada por Claudinet Quintero Vargas, en representación 
de la demandante, conforme los motivos antes expuestos. 
 
.  

 

 

La Juez, 

 

 

 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
 

                                                           
1“En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienennuestras bases de datos se c

onstató que la Cédula de ciudadanía No. 31922508.,NO registra la calidad de Abogado” “Certificado 270382, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia Consejo Superior de la Judicatura” 
2 DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. Tomo I. Teoría General del Proceso. Séptima Edición. 1979. 

Pág. 346 y CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL AC1147-2014 Radicación n° 2530731030011999-
00358-01 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JAIRO HERNANDO GARCIA HENAO 
RADICACIÓN No. 013-2021-00476-00 
AUTO No. 3614 

 
En atención los escritos precedentes, se, 

 

DISPONE 
  
PRIMERO: AGREGAR el despacho comisorio No. 005/1328/2022, allegado por el Juzgado 

Treinta y Seis para Despachos Comisorios, debidamente diligenciado. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del 

avalúo, correspondiente bien mueble embargado y secuestrado dentro del presente proceso, 

identificado con la placa DIQ-788 de propiedad de la pasiva por la suma de $16.310.000 de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. Adjúntese por 

secretaria el archivo correspondiente.  

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A 
DEMANDADO: LIZETH KATHERINE SANCHEZ ZAMBRANO 
RADICACIÓN No. 014-2022-00138-00 
AUTO No. 3593 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FERVICOOP 
DEMANDADO: JAIME MICOLTA MUÑOZ 
RADICACIÓN No. 014-2022-00260-00 
AUTO No. 3594 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: GUSTAVO RUEDA ACOSTA 
RADICACIÓN No. 015-2018-00917-00 
AUTO No. 3595 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título bancario o 

financiero, que figuren a nombre de la demandada GUSTAVO RUEDA ACOSTA. Lo 

embargado no podrá exceder la suma de $206.000.000 y deberá ajustarse a los límites de 

inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia.      

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico jessicam@jorgenaranjo.com.co. En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE COMUNICACIONES S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓN No. 016-2017-00310-0 
AUTO No. 3596 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título bancario o 

financiero, que figuren a nombre de la demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE 

COMUNICACIONES S.A.S Y CARLOS ARMANDO RAMIREZ MEJIA. Lo embargado no 

podrá exceder la suma de $50.000.000 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad 

establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia.      

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico jessicam@jorgenaranjo.com.co. En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: ADRIANA CAMPO POTES 
RADICACIÓN No. 016-2021-00489-00 
AUTO No. 3597 

 
En virtud a la solicitud allegada por HECTOR CEBALLOS VIVAS apoderado judicial de la 

parte actora, de dar por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora hasta el 20 de 

mayo de 2023 y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del 

C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A actuando a través de apoderado judicial contra ADRIANA CAMPO POTES 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL 20 DE MAYO DE 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y posterior secuestro sobre el inmueble 
con matrícula inmobiliaria No. 370-626728 y 370-
626858 de la Oficina de instrumentos públicos de 
Cali, de propiedad de ADRIANA CAMPO 
POTES.  

No. 1392 del 22 de julio de 2021 proferido por 
el Juzgado 16 Civil Municipal de Cali.  
 
Remítase copia de este proveído al Juzgado 37 
Civil Municipal de Cali para despachos 
comisorios, en aras de poner en conocimiento 
la terminación del proceso toda vez que se le 
correspondió por competencia el despacho 
comisorio No. 005/972/2023. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: VICTOR ALEXANDER NARVAEZ LOAIZA 
RADICACIÓN No. 017-2019-00125-00 
AUTO No. 3598 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título bancario o 

financiero, que figuren a nombre de la demandada VICTOR ALEXANDER NARVAEZ LOAIZA. 

Lo embargado no podrá exceder la suma de $140.000.000 y deberá ajustarse a los límites de 

inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia.      

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico jessicam@jorgenaranjo.com.co. En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPTECPOL 
DEMANDADO: CARMEN BEATRIZ RODRIGUEZ SANTOS 
RADICACIÓN No. 019-2019-01106-00 
AUTO No. 3599 

 
En virtud a la solicitud allegada por JHONNATAN GARCIA GUERRERO representante legal 

de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 

como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por COOPTECPOL 

actuando a través de apoderado judicial contra CARMEN BEATRIZ RODRIGUEZ SANTOS 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y retención del 30% del salario y demás 
emolumentos que devenga CARMEN BEATRIZ 
RODRIGUEZ SANTOS como pensionada de 
COLPENSIONES.  

No. 3714 del 5 de diciembre de 2019 proferido por 
el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO PARDO RESTREPO 
DEMANDADO: MURIEL DEL ROSARIO DE JESÚS VERBEL MARTÍNEZ 
RADICACIÓN No. 760014003-021-2016-00097-00 
AUTO No. 3554 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,  

RESUELVE: 

 

OFICIAR al JUZGADO  DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, a fin de informarle que la 

medida de embargo de remanentes de los bienes de la propiedad del demandado MURIEL 

ROSARIO VERBEL MARTINEZ, decretada por dicho despacho, en el proceso 010-2023-00125-

00, NO SURTE EFECTOS. Lo anterior, en virtud a que con anterioridad se aceptó embargo de 

remanentes del referido demandado.  

 

POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase a su destinatario. En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 
 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
DEMANDADO: MERCY AVIRAMA CUCHIMBA 
RADICACIÓN No. 760014003-021-2021-00202-00 
AUTO No. 3558 

 
En atención al oficio No. CYN/003/00976/2023 del 11 de abril de 2023, allegado al presente 

proceso ejecutivo, se,  

RESUELVE: 

 

OFICIAR al Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de 

informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes remanentes decretados en el 

proceso 008-2018-00410-00 respecto de la demandada MERCY AVIRAMA CUCHIMBA, SI 

SURTE LOS EFECTOS LEGALES, como quiera que es la primera solicitud que se tiene en tal 

sentido. Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente. 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: GERMAN EDUARDO ANDALUZ CISNEROS 
RADICACIÓN No. 021-2021-00540-00 
AUTO No. 3600 

 
En virtud a la solicitud allegada por JOSE ALEJANDRO LEGUIZAMON PABON representante 

legal de la parte actora y VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ como su apoderada judicial, de 

dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente como resulta la 

petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A actuando a través de apoderada judicial contra GERMAN EDUARDO 

ANDALUZ CISNEROS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por 
cualquier concepto posea GERMAN EDUARDO 
ANDALUZ CISNEROS, en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en 
las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 1476 del 31 de agosto de 2021 proferido por el 
Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CEMCOP 
DEMANDADO: MARCO RODOLFO BURBANO BURBANO 
RADICACIÓN No. 021-2023-00041-00 
AUTO No. 3601 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro del proceso de la referencia, observa este 

Despacho que la solicitud de terminación incoada por el ejecutante y coadyuvada por el 

demandado, resulta incongruente, toda vez que la misma en la referencia establece: “le informo 

que mi poderdante y el demandado MARCO RODOLFO BURBANO BURBANO han novado la 

obligación contenida en los títulos valores objeto del proceso”, pero, por otra parte, dentro del mismo 

escrito aduce que solicita se declare la “TERMINACION DE PROCESO POR PAGO TOTAL Y DE 

LAS COSTAS”; sin ser claro entonces, sí en efecto la terminación de la presente ejecución es 

por pago total de la obligación como lo establece el artículo 461 del CGP o de ser el caso por 

novación conforme el articulo 1687 y siguientes del Código Civil. 

 

Por lo anterior y ante la falta de claridad de lo consignado, se, 

 

DISPONE:  

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de decretar la terminación del proceso, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo manifestado; REQUIÉRASE a la parte ejecutante y 

ejecutada a fin de que se sirvan allegar nuevamente, y en el término de cinco (5) días, el 

escrito de terminación conforme las voces del artículo 1687 y siguientes del C.C o de ser el 

caso atemperar su solicitud a lo dispuesto en el artículo 461 del CGP aplicable para la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: INGRID KARINA CAICEDO MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 022-2022-00125-00 
AUTO No. 3602 

 
En virtud a la solicitud allegada por ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ apoderada 

judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 

procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 

a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A actuando a través de apoderada judicial contra INGRID KARINA CAICEDO MARTINEZ 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y posterior secuestro sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria No50N-20040086 de la Oficina de instrumentos 
públicos de Bogotá, de propiedad de INGRID KARINA CAICEDO 
MARTINEZ.  

No. 576 del 28 de marzo de 
2023 proferido por el Juzgado 
22 Civil Municipal de Cali.  
 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO TORO LOAIZA 
DEMANDADO: EDNA LUCIA AMAYA TORO E ISABEL CRISTINA CAICEDO GALARZA 
RADICACIÓN No. 760014003-023-2019-00671-00 
AUTO No. 3556 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,  

 

DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes que el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, mediante auto No. 0776 de fecha 27 de marzo de 2023 dispuso: 

“Segundo. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de la 

parte demandada: Edna Lucía Amaya Toro identificado con C.C. No. 66.811.389, no obstante, lo anterior, 

los bienes de la parte demandada continuarán embargados por cuenta del Juzgado Veinticinco Civil 

Municipal de Cali (v) en virtud al embargo de remanentes por ellos solicitados, mediante el oficio no. 4139 

del 29 de noviembre de 2019 dentro del proceso ejecutivo con rad. No. 023-2019-00671-00 embargo que 

surtió efectos dentro de este asunto. líbrese el oficio correspondiente.”. (Fdo) ANGELA MARIA 

ESTUPIÑAN ARAUJO (Juez).” 

 
 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)) 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: YANETH SANCHEZ SANCHEZ 
DEMANDADO: DOLORES NELLY GARCIA SAAC Y OTRO 
RADICACIÓN No. 023-2020-00444-00 
AUTO No. 3572 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 653 del 

Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRASFERENCIA DE LOS PAGARES No. 001 y 002 que obran como títulos 

base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso; conforme lo pactado entre la actual demandante, el señor ZAFFERINO ZAMUNER; por dicho 

motivo se le reconoce a este último, como nuevo demandante. 

 

SEGUNDO: TENGASE por ratificada a la abogada Ana Doris Restrepo Mora portadora de la T.P 

108734 vigente1, teniendo en cuenta el poder especial a ella conferido por el nuevo demandante; en 

consecuencia, se le reconoce personería para actuar en el proceso en calidad de apoderada judicial 

del señor ZAFFERINO ZAMUNER. 

  

 

 

La Juez, 

 

 

 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1341406 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A Y FNG 
DEMANDADO: ILITIA S.A.S. Y OTRA 
RADICACIÓN No. 023-2021-00673-00 
AUTO No. 3603 

 
Ana Pedroza Rojas, allega al expediente una solicitud de terminación parcial del proceso por 

pago de la obligación a favor del FNG como subrogatario parcial ejecutante; sin embargo, 

revisado el compulsivo se observa que aquella no hace parte dentro del proceso de la 

referencia puesto que quien actúa y ostenta la calidad como mandatario judicial de la entidad 

demandante es el abogado Dawuerth Alberto Torres Velásquez, en consecuencia, en 

consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de terminación parcial por pago total de la 

obligación aportada, por el motivo expresado en precedencia.  

 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud aquí pretendida por la parte demandada, toda vez que no se 

da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 461 y 597 del C.G.P, pues hasta la fecha no se 

encuentra acreditado el pago total de la obligación que aquí se ejecuta, sin ser idóneo el paz 

y salvo aportado para tal fin toda vez que de la información allí consignada no se puede 

deducir un requerimiento expreso tal y como lo establece la normatividad vigente para el caso 

en particular. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES 
DEMANDADO: ESPERANZA VIVEROS DE PEREA 
RADICACIÓN No. 760014003-023-2021-01090-00 
AUTO No. 3562 

 
Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante se evidencia 
que la misma no se encuentra ajustada a los preceptos legales establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia1 y a lo expresado en los artículos 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Art 111 de la ley 510 de 1999; además no tiene en cuenta la 
liquidación que se encuentra en firme; en consecuencia, este Juzgado procederá a modificar y 
actualizar la comentada liquidación de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Estatuto 
General del Proceso, tal como se observa en el documento anexo: 

 

 
 

 
 

En consecuencia, se procederá de conformidad. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta el valor adeudado a la fecha y como quiera que revisado el 
portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha existen depósitos judiciales 
disponibles para pago; al tenor del artículo 447 del C.G.P. se ordenará el pago respectivo hasta 
la concurrencia del valor liquidado, lo cual corresponde a la suma de $3.625.730; si en cuenta se 
tiene que las costas aprobadas ascienden a $ 858.430. En tal virtud, con fundamento en lo 
normado en el artículo 461 de la misma codificación se declarará la terminación del proceso, por 
pago total de la obligación. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los 

términos referidos en la parte motiva de esta providencia y APRUÉBESE la misma por la suma 

de  $ 2.767.300,16, hasta el 28 de junio de 2023. 

                                                           
1 Concepto 2008079262-001- de 02 de enero de 2009, en el que se consagraron las fórmulas matemáticas que permite 

convertir la tasa anual en periodos distintos al de un año, esto es, en meses, días, etc 

% EFEC % MAX TASA SUB - TOTAL FECHA

ANUAL MORA(1,5%) NOM INTERESES DE MORA VIGENCIA

INTERESES CORRIENTES 4.744.750,63$                  

INTERESES LIQUIDADOS A 02/08/2022 2.638.825,10$                  

 $                         14.307.121,00 22,21% 33,32% 2,43% 323.837,12$                     ago-22

 $                         14.307.121,00 23,50% 35,25% 2,55% 364.576,23$                     sep-22

 $                         14.307.121,00 24,61% 36,92% 2,65% 379.543,34$                     oct-22

 $                         14.307.121,00 25,78% 38,67% 2,76% 395.139,94$                     nov-22

 $                         14.307.121,00 27,64% 41,46% 2,93% 419.565,94$                     dic-22

 $                         14.307.121,00 28,84% 43,26% 3,04% 435.091,34$                     ene-23

INTERESES CORRIENTES 4.744.750,63$                  

INTERESES DE MORA A 31/01/2023 4.956.579,01$                  

ABONO DEPOSITOS JUDICIALES 31/01/2023 21.618.187,54$                

SALDO DE INTERESES DE PLAZO -$                                  

SALDO DE INTERESES DE MORA -$                                  

SALDO PARA ABONO A CAPITAL 11.916.857,90$                

 $                           2.390.263,10 30,18% 45,27% 3,16% 75.551,21$                       feb-23

 $                           2.390.263,10 30,84% 46,26% 3,22% 76.947,21$                       mar-23

 $                           2.390.263,10 31,39% 47,09% 3,27% 78.103,94$                       abr-23

 $                           2.390.263,10 30,27% 45,41% 3,17% 75.742,09$                       may-23

 $                           2.390.263,10 30,27% 45,41% 3,17% 70.692,61$                       jun-23

SALDO CAPITAL

CAPITAL ADEUDADO  $             2.390.263,10 

INTERESES DE MORA  $                377.037,06 

TOTAL  $             2.767.300,16 

R E S U M E N



 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES – ACTIVAL identificada con Nit. 824.003.473-3 en su 

calidad de parte demandante, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

 
 

TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme se detalla a 

continuación: 

 

 
 

De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo en 

cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web del 

Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o gramatical 

en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFÓRMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico 

luzmaria.abo@gmail.com. 

 

QUINTO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES actuando a través de apoderado 
judicial contra ESPERANZA VIVEROS DE PEREA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

SEXTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y secuestro de los dineros que se encuentren depositados por cualquier 
concepto en las entidades bancarias y financieras a nombre de la demandada 
ESPERANZA VIVEROS DE PEREA. Cancela Oficio 286 del 24 de febrero de 2022 
(Archivo 09 Expediente Electrónico)  
 

• Embargo y secuestro preventivo del cincuenta por ciento (50%) de la pensión que percibe 
la parte demandada ESPERANZA VIVEROS DE PEREA. Cancela Oficio 284 del 24 de 
febrero de 2022 (ARCHIVO 10 EXPEDIENTE ONE DRIVE) y 285 del 24 de febrero de 
2022 (Archivo 11 Expediente Electrónico). 
 

DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI el embargo de remanentes de ESPERANZA VIVEROS DE PEREA, en 
favor del proceso 760014003-005-2022-00725-00; teniendo en cuenta la orden judicial, 
comunicada por el Juzgado de Origen, el 30 de enero de 2023. 

POR INTERMEDIO del Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali, elabórense y remítanse a sus destinatarios los oficios respectivos. En firme la 
decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 

SÉPTIMO:  ORDENAR la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que se 

relacionan a continuación, así como el que sea producto del fraccionamiento ordenado en el 

numeral tercero de este proveído  y a órdenes del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, con destino al proceso 76001400300520220072500 

instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

Número del 

Título

Fecha 

Constitución
Valor

469030002885964 10/02/2023 $ 1.378.295,00

469030002885965 10/02/2023 $ 1.194.796,00

$ 2.573.091,00TOTAL

Número del 

Título

Fecha 

Constitución
Valor A favor de Identificacion 

469030002885966 10/02/2023  $   1.378.295,00 xxxxxxxxx xxxxxxxxxx

1.052.639,16$    

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

OPERACIONES Y SERVICIOS 

AVALES – ACTIVAL 824.003.473-3 DEMANDANTE

325.655,84$       xxxxxxxxx xxxxxxxxxx

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ:



 

 

COOPHUMANA contra ESPERANZA VIVEROS DE PEREA; lo anterior de conformidad al 

embargo de remanentes solicitado y a lo dispuesto en el numeral anterior. 

 

 

OCTAVO: EXPEDIR por intermedio de la Oficina de Ejecución –Sección Depósitos Judiciales- 
la orden de conversión respectiva y hágase el diligenciamiento que corresponde; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso; así mismo, cumplido lo anterior, deberá comunicar en 
debida forma Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, sobre la 
disponibilidad del dinero en la cuenta de dicho Despacho. 

NOVENO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo normado en el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado podrá solicitar 
certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de Cali,  
respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel judicial pago del arancel y 
las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el 
Acuerdo PCSJA21-11830  

DECIMO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del expediente. 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

Número del 

Título

Fecha 

Constitución
Valor

469030002885967 10/02/2023 $ 1.378.295,00

469030002885968 10/02/2023 $ 1.194.796,00

469030002885969 10/02/2023 $ 1.194.796,00

469030002885970 10/02/2023 $ 1.378.295,00

469030002885971 10/02/2023 $ 2.552.542,00

469030002885972 10/02/2023 $ 1.378.295,00

469030002885973 10/02/2023 $ 1.378.295,00

469030002885974 10/02/2023 $ 1.194.796,00

469030002885975 10/02/2023 $ 1.351.533,00

469030002885976 10/02/2023 $ 1.378.295,00

$ 14.379.938,00TOTAL
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: WILLIAM ENRIQUE LEON HOYOS 
RADICACIÓN No. 024-2021-00428-00 
AUTO No. 3604 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en los artículos 593 numeral 6, 

599 inciso 3º del C.G.P y 155 del C.S.T, en relación con las medidas cautelares solicitadas 

por la parte demandante, se, 

RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda el salario 

mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que devenga el 

aquí demandado WILLIAM ENRIQUE LEON HOYOS, como empleado de POTENCIA Y 

TECNOLOGIAS INCORPORADAS S.A.S. Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 

56.000.000.  

 
PREVENGASELE al pagador POTENCIA Y TECNOLOGIAS INCORPORADAS S.A.S que 

deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo 

dispuesto oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico juridico@cpsabogados.com. En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: HERNANDO SIERRA MARTINEZ cesionario 
DEMANDADO: ABELARDO GALEANO ZULETA 
RADICACIÓN No. 025-2011-00139-00 
AUTO No. 3615 

 
En atención al escrito precedente, se, 

 

DISPONE 
  
CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del avalúo catastral 

por la suma de $217.671.000, respecto del bien inmueble embargado y secuestrado 

respectivamente, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-3441, de propiedad de la pasiva; 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente.   

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: MARÍA FERNANDA DE LA CRUZ VIDAL 
RADICACIÓN No. 760014003-025-2022-00412-00 
AUTO No. 3559 

 
En atención a los escritos que anteceden, se,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR la petición de comisionar para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

bien inmueble identificado con M.I. No. 370-697605, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada, MARIA FERNANDA DE LA CRUZ VIDAL, toda vez que en el expediente no reposa 

el certificado de tradición donde conste la inscripción del embargo decretado por el Juzgado de 

Origen, tal como lo exige el Art. 601 del C.G. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a 

fin de informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes remanentes decretados 

en el proceso 029-2020-00044-00 respecto de la demandada MARIA FERNANDA DE LA CRUZ 

VIDAL, SI SURTE LOS EFECTOS LEGALES, como quiera que es la primera solicitud que se 

tiene en tal sentido. Líbrese comunicación y remítase por secretaria inmediatamente. 

 

 
 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ALIRIA RESTREPO DE RAMIREZ 
DEMANDADO: CARLOS FERNANDO HERRERA ARIAS 
RADICACIÓN No. 026-2012-00055-00 
AUTO No. 3613 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,  

 
DISPONE: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes que el la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO informó lo siguiente:  

 

 
 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: CRISTIAN ENRIQUE MEDINA GOMEZ 
DEMANDADO: JULIA ANATILDE GONZALEZ ANGULO 
RADICACIÓN No. 026-2020-00615-00 
AUTO No. 3612 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,  

 

DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes que el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali, 

mediante oficio 061 del 6 de febrero de 2023, comunicó que en el proceso 004-2021-00032-00 

se resolvió:  

 

 
 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPVIFUTURO 
DEMANDADO: EDUARDO LÓPEZ 
RADICACIÓN No. 760014003-027-2011-00372-00 
AUTO No. 3552 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,  

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación remitida por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Ejecución de sentencias, mediante la cual informó: 

 

                           

 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FONVALLE 
DEMANDADO: JESUS FIDEL PEREZ LOPEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 760014003-029-2021-00760-00 
AUTO No. 3417 

 
En atención al escrito que antecede, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de su notificación, informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida 

cautelar de embargo y retención del 50% de la mesada pensional, que perciba el demandado 

JESUS FIDEL PEREZ LOPEZ, que le fue comunicada mediante oficio 2556 del 25 de marzo de 

2022 y comunicada al correo electronico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, desde el 16 

de junio de 2022, ante la entidad. 

  

PREVENGASELE al pagador SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., que deberá constituir certificado de depósito a órdenes del 

juzgado y en caso de no atender lo dispuesto oportunamente responderá por los valores dejados 

de consignar e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

  

SEGUNDO: POR INTERMEDIO del Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese y remítase el oficio correspondiente a su destinatario, 

con copia a la parte demandante.  En firme la decisión, deberá ser enviada la comunicación 

a más tardar en cinco (5) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que alleguen la liquidación del crédito que 

solicita se le dé tramite conforme aduce fue aportado, lo anterior, toda vez que revisado el 

expediente y los documentos que obran en el mismo a la fecha no reposa para proceder 

conforme a derecho. Para lo anterior, se les concede el término de cinco (5) días.  

 
 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: TOMAS ARTURO MURCIA CUERVO 
RADICACIÓN No. 030-2021-00203-00 
AUTO No. 3605 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 

de $ 82.875.596.12 hasta el 30 de enero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que a la mayor brevedad posible allegue 

el memorial poder que solicita se le dé tramite donde conste la fecha de remisión, lo anterior, 

toda vez que revisado el expediente y los documentos que obran en el mismo a la fecha no 

obra el escrito que aduce para proceder conforme a derecho.  

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que con el fin de obtener el enlace del expediente 

electrónico deberán elevar su solicitud, en tal sentido al correo electrónico del área de atención 

al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: TOMAS ARTURO MURCIA CUERVO 
RADICACIÓN No. 030-2021-00203-00 
AUTO No. 3606 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en los artículos 593 numeral 6, 

599 inciso 3º del C.G.P y 155 del C.S.T, en relación con las medidas cautelares solicitadas 

por la parte demandante, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda 

el salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que 

devenga el aquí demandado TOMAS ARTURO MURCIA CUERVO, como empleado de 

RAMA JUDICIAL. Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 170.000.000.  

 
PREVENGASELE al pagador RAMA JUDICIAL que deberá constituir certificado de depósito 

a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto oportunamente responderá por 

los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico jessicam@jorgenaranjo.com.co. En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 
SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar pretendida y relacionada con las entidades bancarias 

y/o financieras, toda vez que ya fue decretada por el Juzgado de Origen, mediante auto No. 

1782 del 4 de junio de 2021, providencia debidamente ejecutoriada y en firme. 

  

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MELBA LIDIA NARVAEZ CORDOBA 
RADICACIÓN No. 031-2021-00455-00 
AUTO No. 3607 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

47.728.653 hasta el mes de junio de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: GUILLERMO ALEXANDER LOZANO SINISTERRA 
RADICACIÓN No. 760014003-032-2018-00652-00 
AUTO No. 3555 

 
En atención a la comunicación que antecede, se,  

 

DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes que el  Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Cali, mediante oficio No. 255 de fecha 23 de mayo de 2023 comunica: 
“dentro del proceso de la referencia, se ACEPTÓ la solidtud de REMANENTES que se realizó el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUClON DE SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso 

con radicacion N° 760014003032-2018-00652-00, sobre los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar o del producto de los ya embargados del demandado GUILLERMO ALEXANDER LOZANO 

SINISTERRA, por ser el primero que en tal sentido se recibe.” 

 
 

 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOFAMILIAR  
DEMANDADO: ARLEY AVILA CALERO y MARIA LOURDES ARISTIZABAL  
RADICACIÓN No. 035-2016-00426-00 
AUTO No. 3616 

 
En atención al escrito precedente, se, 

DISPONE 
  
NEGAR la solicitud consistente en que se tenga como avaluado el inmueble de propiedad 

de la pasiva, con fundamento en la factura de Impuesto Predial Unificado, por no 

atemperarse a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 444 del C.G.P. En tal virtud, de ser 

el caso, el interesado deberá allegar el certificado catastral correspondiente. 

   

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
 

 

 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 
DEMANDADO: ANDRES ARIAS CORREA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 035-2021-00376-00 
AUTO No. 3609  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: FERRETERIA IMPORVALVULAS LTDA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 035-2022-00108-00 
AUTO No. 3610 

 
En atención al escrito que antecede, se,  

 
RESUELVE: 

 
ESTESE la parte demandante a lo dispuesto a través del auto No. 3283 del 16 de junio de 

2023 mediante el cual se resolvió conforme a derecho respecto a la medida cautelar de 

embargo de remanentes pretendida, providencia que se encuentra debidamente ejecutoriada 

y en firme sin reparo alguno. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: MAXIBIENES S.A.S 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES BEJARANO PALACIOS 
RADICACIÓN No. 035-2023-00258-00 
AUTO No. 3608 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 47 del 29 de junio de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-

	002-2019-00377-28AutoResuelveSolicitud.pdf (p.1)
	002-2022-00253-22AutoDecretaTerminacionPagoTotal.pdf (p.2)
	004-2021-00281-02AutoAvocaConocimientoTrasladoLC.pdf (p.3)
	004-2022-00170-02AutoAvocaConocimientoTrasladoLC.pdf (p.4)
	005-2015-00476-14AutoDecretaTerminacionDesistimiento314.pdf (p.5-6)
	005-2019-01015-40AutoResuelveSolicitudTerminacion.pdf (p.7)
	005-2023-00015-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.8)
	006-2019-00234-33AutoNiegaMedidaCautelar.pdf (p.9)
	006-2020-00676 18AutoApruebaLCredito.pdf (p.10)
	006-2022-00282 06AutoInformaSurteEmbargoRemanentes.pdf (p.11)
	006-2022-00340-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.12)
	006-2022-00760-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.13)
	007-2016-00877-08AutoDecretaTerminacionDT.pdf (p.14-15)
	007-2017-00874 25AutoPoneConocimiento.pdf (p.16)
	007-2018-00959 28AutoInformaSurteEmbargoRemanentes.pdf (p.17)
	007-2022-00252-36AutoDecretaMedidaCautelar.pdf (p.18)
	007-2022-00865-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.19)
	009-2021-00067 35AutoInformaSurteEmbargoRemanentes.pdf (p.20)
	009-2021-00644 33AutoPoneConocimiento.pdf (p.21)
	009-2022-00124-46AutoApruebaLCOtro.pdf (p.22)
	010-2020-00158 21AutoRespuestaSolicitudRemanentes.pdf (p.23)
	011-2022-00699-29AutoDecretaTerminacionPagoTotal.pdf (p.24-25)
	011-2022-00868-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.26)
	011-2022-00905-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.27)
	012-2022-00215-02AutoAvocaConocimientoTrasladoLC.pdf (p.28)
	012-2022-00439-02AutoAvocaConocimientoTrasladoLC.pdf (p.29)
	013-2020-00294-00 63AutoNiegaTramitePostulacion.pdf (p.30)
	013-2021-00476-00 26AutoAgregaDespachoTrasladoAvaluo.pdf (p.31)
	014-2022-00138-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.32)
	014-2022-00260-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.33)
	015-2018-00917-04AutoDecretaMedidaCautelar.pdf (p.34)
	016-2017-00310-04AutoDecretaMedidaCautelar.pdf (p.35)
	016-2021-00489-38AutoDecretaTerminacionPagoCuotasMora.pdf (p.36-37)
	017-2019-00125-06AutoDecretaMedidaCautelar.pdf (p.38)
	019-2019-01106-46AutoDecretaTerminacionPagoTotal.pdf (p.39-40)
	021-2016-00097 40AutoRespuestaSolicitudRemanentes.pdf (p.41)
	021-2021-00202 68AutoInformaSurteEmbargoRemanentes.pdf (p.42)
	021-2021-00540-77AutoDecretaTerminacionPagoTotal.pdf (p.43-44)
	021-2023-00041-34AutoNiegaTerminacionPagoTotal.pdf (p.45)
	022-2022-00125-22AutoDecretaTerminacionPagoTotal.pdf (p.46-47)
	023-2019-00671 27AutoPoneConocimiento.pdf (p.48)
	023-2020-00444-00 31AutoAceptaTransferenciaDiferenteEndoso.pdf (p.49)
	023-2021-00673-61AutoNiegaTerminacionPagoTotal.pdf (p.50)
	023-2021-01090 58AutoDecretaTerminacionPagoTotalOtro.pdf (p.51-53)
	024-2021-00428-38AutoDecretaMedidaCautelar.pdf (p.54)
	025-2011-00139-00 19AutoOrdenaTrasladoAvaluo.pdf (p.55)
	025-2022-00412 10AutoInformaSurteEmbargoRemanentesOtro.pdf (p.56)
	026-2012-00055-00 33AutoPoneConocimiento.pdf (p.57)
	026-2020-00615-00 31AutoPoneConocimiento.pdf (p.58)
	027-2011-00372 17AutoPoneConocimientoRta.pdf (p.59)
	029-2021-00760 AutoRequierePagadorOtro.pdf (p.60)
	030-2021-00203-08AutoApruebaLCOtros.pdf (p.61)
	030-2021-00203-09AutoDecretaMedidaCautelarOtro.pdf (p.62)
	031-2021-00455-37AutoApruebaLC.pdf (p.63)
	032-2018-00652 20AutoPoneConocimientoRta.pdf (p.64)
	035-2016-00426-00 10AutoNiegaCorrerTrasladoAvaluo.pdf (p.65)
	035-2021-00376-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.66)
	035-2022-00108-05AutoEsteseProvidenciaAnterior.pdf (p.67)
	035-2023-00258-02AutoAvocaConocimiento.pdf (p.68)

